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015 M PROVINCIA DE VALLADOLID. ^ '
rÍ!K:

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Juéves, Viérnes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 
los Sres, Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

^Mra 0FICíAL.

fBg£i8ÉS£lA 021COKUO CE SiBKÍBOS.

8. 51. la Hesna nuestra Señora 
ÍQ- »■ G.) y su aug^usta Rea! familia 
eontinuasi sin novedad ea su im
portante salud,

—------- —----o—...........

Núm. 265.

Gobierno de ¿a provincia dé 
f^alladolid.

aE»O®i K rar» cz> ®s—

CIRCULAR.

El E^vemo. Sr. Minisíro de la 
Gobernación del Eeino, en lieal órden 
circi/lar de ^S de Mayo último me 
dice lo gae sigue:

«Habiendo consultado el Gober
nador de Málaga sobre el procedi
miento que deberán seguir los Ayun
tamientos en los expedientes que 
instruyen para la enajenación del 
papel del Estado perteneciente á los 
Pósitos del Reino, con el fin de cum
plir lo mandado en la disposición 4.® 
■de la Real órden circular de 17 de 
Setiembre del ano último, la Reina 
Oí- ^- §•) ^^"^ tenido á bien man
dar que se observen las reglas si
guientes:

1 .® Que los Ayuntamientos pa
ra cumplír con el precepto general 
de desamortizar toda clase de bienes 
que tengan los Pósitos, ya les pro
duzca ó no una renta, procedan 
desde luego á celebrar el acuerdo de 
venta, instruyendo en su virtud el 
oportuno expediente con certificación 
del acuerdo y testimonio literal de la 
lámina, ó documentos que lían de 
enajenarse, siempre que se bailen 
convertidos en títulos corrientes al 
portador para que sean cotizables.

S.^' Que en este estado y antes 
de proceder á la venta se solicite la 
autorización especial de este Ministe
rio por conducto del Gobernador de 
la provincia, el cual informará con 
remisión del expediente lo que esti
me oportuno sobre el particular.

3 .^ Comunicada al Ayuntamien
to la Real aprobación para la venta 
de los documentos ó títulos que sean 
objeto del expediente, procederá in
mediatamente bajo su responsabili
dad á practicar las diligencias opor
tunas hasta consegir la realización á 
metálico, remitiendo al Gobernador 
copla literal de la factura y precios 
á que salló la operación de venta y 
certificación del importe líquido que 
haya ingresado en las arcas del Pósi
to. Mientras no se realice la opera
ción de venta, será obligación del 
Ayuntamiento dar parte mensual al 
Gobernador de los motivos que la 
tengan retrasada.

4 .* En las cuentas del arca se 
justificará el ingreso por el concepto 
de enajenaciones, acompañando co
pla de la Real órden especial de au
torización para la venta de papel del 
Estado y la factura original del tan
to á que se realizó la venta, bajo la 
intervención del Agente de número, 
según está mandado.

5 .^ Cuando las láminas ó docu
mentos que tenga el Pósito no fue
sen cotizables por no hallarse con
vertidos en títulos corrientes, pro
cede entonces unir al expediente los 
originales para pedír su conversion, 
dejando coplas literales y certificadas 
en el Archivo municipal, y elevarlo 
por conducto del Gobernador de la 
provincia á la Dirección general de 
Administración local para que de ofi
cio gestione y pida en nombre del 
I*óslto la conversion en títulos cor
rientes al portador, á fin de que de
vueltos en esta forma al Gobernador, 
haga la entrega al Ayuntamiento in

teresado, previo el correspondiente 
acuse de recibo, que se remitirá á la 
Superioridad que lo manda.

6.^ SI la lámina fuese lutrasfe- 
rlble, se solicitará del mismo modo su 
conversion en trasferible para que 
pueda enajenarse en virtud de auto
rización especial.

De Real órden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes.»

JT se publica en el Boletín oficial 
de es¿a provincia para gue los ^dyun- 
¿amieníos gue ¿engaji á su cuidado 
la adminisiracioTi ue Pósiios, y se 
encuen/ren en los difereníes casos gue 
la Peal órden preinseria enumera, 
procedan sin demora á cumplimen- 
¿aila en ¿odas sus parias, siguiendo 
la ¿ramiiacion gue la misma pres
cribe.

Ealladohd 7 de Junio de il^li9>.— 
El Gobernador, Cásíor Ibáñez de Al
decoa.

Núm. 321.

Gobierno de la provincia de 
Ealladolid,

Bajo el pliego de condiciones que se 
inserta á continuación, tipo máxitno de 
treinta y tres mil reales anuales, se saca 
á pública subasta la conducción del 
Correo diario de Tordesillas á Zamora 
y vice versa, en virtud de la Real ór
den fecha 11 del actual.

La subasta tendrá lugar en Zamora, 
Tordesillas y este Gobierno de provin
cia el dia 14 de Julio próximo á las 
doce de la mañana.

Valladolid 18 de Junio de 1862.— 
Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Condiciones bajo las cuales ha de sa
carse á pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta entre 
Tordesillas y Zamora.

1 .’ El contratista se obliga á con
ducir en carruaje de ida y vuelta, desde 
Tordesillas á Zamora la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, 

sin excepción de ninguna clase, distri
buyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

•’*2.® La distancia que comprendo 
esta conducción, el tiempo en que debe 
ser recorrida y las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos, se fijan en el itinerario adjunto; 
sin perjuicio de las alteraciones que en 
lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarías convenientes al servicio.

3 .^ Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá 
al contratista en el papel correspon
diente la multa de 20 rs. vn. por cada 
cuarto de hora; y á la tercera falta de 
esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contra
tista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 .® Para el buen desempeño do esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos mas con
venientes de la línea, á juicio del Ad
ministrador principal de Correos de,...

5 .® El servicio de esta conducción 
se desempeñará por conductores nom
brados por el Gobierno.

6 .® Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado do 
las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la, 
humedad y deterioro.

7 .® Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento do- 
Postas vigente.

8 .’ Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipula
das se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcimiento,, 
podrá ejercer su acción' contra la fianza 
y bienes de aquel,

97’ La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de 
Zamora. ■

10, El contrato durará dos años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio; cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de ¡a 
subasta.
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11. Tres meses antes de finalizar 

dicho plazo, lo avisará el contratista á 
la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda 
procederse á nueva subasta; pero si en 
esta época existiesen causas que impi
diesen un nuevo remate, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses mas, bajo el mismo 
precio y condiciones.

'12 . Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en píirte 
la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta de! con tratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero 
si el número de las expediciones se 
aumentase ó resultare do la variación 
aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó 
rebaja de la parto correspondiente de 
la asignación a prorata. Si la línea se 
variase del todo el contratista deberá 
c«ntestar dentro del término de los 
quince dias siguientes al en que se le 
dé el aviso, si se aviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda a! 
Gobierno el derecho de subastar nuevas- 
mente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprimir la línea, 
el Gobierno avisará al contratista con 
un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga éste derecho 
á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la 
Gacela y Bulelia ofidaí de la provincia , 
de Zamora y Valladolid, y por los de
más medios acostumbrados; y tendrá 
lugar ante los Gobernadores de las mis
mas y Alcalde de Tordesillas, asistidos 
de los Administradores de Correos 
do los mismos puntos el 14 de Julio 
próximo, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 33.000 rs. vn. 
anuales, no pudiendo admitirso propo
sición que exceda de esta suma.

13. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar pré-r 
viamente en una de las Tesorerías de 
H. P. de dichas provincias ó en la Ad- 
ministracion de Rentas de Tordesillas, 
como dependencia dp la Caja general 
de Depósitos, la suma de 2.800 rs. vn. 
en metálico, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado; la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga basta la conclusion del 
contrato,

16. Las proposiciones se harán eri 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición an
terior, y una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo, residencia del 
proponente, por la que conste su apti
tud legal, buena conducta y q^uecuenta 

con recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta, du
rante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto; y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la condue- 
»cion del correo diario desde Tordesi- 
»llas á Zamora y vice versa, por el pre- 
»cio de......... reales anuales, bajo las 
«condiciones contenidas en el pliego i 
«aprobado por S. M.» j

Toda proposición que no se halle ! 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos 
publicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose éste en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apror- 
bacion superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente pl expediente al Go
bierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resulta.sen igualmente be
neficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espa» 
cio de media hora, pero solo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples y otra en el 
papel sellado correspondiente, para la 
Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

'^3 . El rematante quedará sujeto á 
lo que previene el art. 5.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1832, si 
no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escri
tura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Condicicnes adicionales.

1 .® El servicio ha de hacerse pre
cisamente en carruaje, el cual tendrá 
un departamento para la corresponden
cia, independiente del de los pasageros 
y equipajes.

2 .* En los carruages destinados á 
este servicio se reservará para el con
ductor un asiento á cubierto de la in
temperie, y desde el cual pueda coq 
facilidad entregar y recibir en el tránr- 
sito los paquetes de la correspondencia.

3 .® En el caso de que por rotura 
ó cualquier otro accidente no pueda 
continuar la espedicion en carruage, 
el contratista deberá tener en los puntos 
de relevo las caballerías necesarias para 
conducir á lomo la correspondencia, el 
conductor y el postillon que deberá 
acompañarle de relevo en relevo. Con 
este objeto deberá tambien tener en 
cada relevo albardones maleteros para 
las caballerías que hayan de trasportar 
la correspondencia y silla y brida para 
la que monte el conductor.

Madrid 11 de Junio de 1862=E1 
Subsecretario, Cánovas.

NüM 326.

Gobierno de la provincia de 
F'alladolid.

Próxima la época de la formación de 
los presupuestos ordinarios para 1863, 
y pendientes los adicionales del corrit-nte 
año, con el objeto de que este impor
tante servicio sea cumplido con la exac
titud que tiene ordenado el Gobierno 
de S. M. y que no puede menos de 
exigir el de esta Provincia: recomiendo 
de nuevo á los Ayuntamientos la adqui
sición del Manual Instructivo de conta
bilidad municipal, publicado por el ofi
cial del Gobierno de Guadalajara, Don 
Alfonso Lopez; cuya obra conforme con 
la vigente legislación y aprobada por la 
Real órden de 24 de Diciembre último, 
con sus esplicaciones y 22 modelos que 
la acompañan, facilita el trabajo evitan
do dudas, entorpecimientos y pérdidas 
de tiempo, perjudiciales siempre para el 
servicio en general y para los Ayunta
mientos en particular.

En la depositaría de este Gobierno se 
.se hallan ejemplares de dicho Manual, 
al precio de 12 rs. uno, cuya cantidad 
es de abono en las cuentas conforme 
con la Real órden antes citada.

Valladolid 17 de-Junio de 1862.= 
Cáslor Ibáñez de Aldecoa.

CONTADURIA 
de ffacienda pública de la provincia 

de l^alladolid^

REVIST/V DE CLASES PASIVAS.

Primer semestre de 1862.

La disposición 4.® de la sección 3.* 
de la ley de presupuestos de 1833 dice:

«Con el fin de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepción de los habe
res de clases pasivas, dispondrá el Go
bierno revistas periódicas de presente 
que le aseguren de la existencia de los 
individuos en la provincia en que radi
quen sus pagos, así como de no haber 
sufrido alteración el estado de las per- 
sorias que funden en él el derecho que 
disfrutan. »

En cumplimiento de esta disposición 
y de las que contiene la Real órden de 
22 de Agosto de| mismo año, los indi- 
viduos de las indicadas clases que tie
nen consignado el pago de sus haberes 
en la Tesorería de esta provincia y re
sidan en la Capital, se servirán presen
tarse a! Contador que suscribe desde 
el dia 2 al 11 del próximo Enero, de 9 
de la mañana á 4 de la tarde, en el 
local que ocupa su oficina en el edifi
cio de San Gregorio.

Al presentarse deberán hacerlo pro
vistos de los documentos que acrediten 
la declaración del derecho pasivo en 
cuyo goce se encuentren, y del certifi
cado del Alcalde Constitucional ó Ins
pector de vigilancia que justifique ha
llarse empadronado en el punto de la 

i vecindad; pudiendo los retirados y pen
sionistas militares, justificar este último 

‘ esirerao por medio de la autoridad mi- 
’ litar competente. Las viudas y huéifa- 
Í nos de los montes píos, y las que cobran 

pensiones remuneratorias ó de gracia, 
deberán presentar la fé de estado y 
certificación de residencia estampada 
precisamente á continuación de aquella 
y todos indistintamente harán al fina 
de dicho certificado la declaración de 
no percibir otro haber ó asignación, fir
mándola con los dos apellidos.

Los interesados que no puedan cum
plir en esta Contaduría con loS estremos 
espresados, por hallarse ausentes acci
dentalmente de esta Capital, habrán de 
llenarlos ante el Contador de Hacienda 
pública ó Alcalde Constitucional del 
pueblo en que se encuentren, expre
sando aquella circunstancia; y los que 
residiendo en ella no puedan presentar
se en persona por hallarse imposibilita
dos fisicamente, se servirán remitir á 
esta oficina el oportuno aviso expresan
do las señas de su habitación.

Respecto á los individuos que tengan 
establecida su vecindad en los pueblos 
de esta provincia, practicarán líes dili
gencias expresadas ante los Adminis
tradores de Estancadas porque se les 
satisfagan sus haberes, ó Síes. Alcaldes 
Constitucionales, cuyos funcionarios de
berán remitir al Sr. Gobernador ó á 
esta Contaduría, los documentos que 
aquellos hayan presentado, dentro de 
los seis primeros dias inmediatos al 11 
de Enero, acompañándolos con una 
nota individual, y las observaciones que 
respecto á los mismos consideren con
venientes. La circunstancia de que en 
los casos de que se trata, hagan los 
Señores Alcaldes las veces de Conta
dor, no les inhabilita para autorizar 
los certificados que deban expedir, de
biendo tener presente que los retirados 
de guerra y marina son también de su 
incumbencia sino hubiere en el pueblo 
gefe, ó autoridad militar competente.

Por último los individuos de dichas 
clases invertidos del carácter de Sena
dores, Diputados y Jefes de Adminis
tración, quedan relevados de la presen
tación personal de que va hecho mérito 
al Contador y Alcaides de la provincia, 
debiendo en su lugar hacerlo por me
dio de oficio escrito de su puño y letra 
con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de 21 de Junio de 1839.

Todo lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento de las 
clases pasivas de esta provincia, las cua
les se servirán tener presente que la 
falta de revista lleva consigo la suspen
sion del pago del haber del individuo 
ínterin no cumpla con este deber.

Valladolid 16 de Junio de I862.=E1 
Contador de Hacienda pública, Calixto 
María Perez.

Don Castor Ibáñez de Aldecoa, Gober
nador civil de esta provincia.

Hago saber: que habiendo de princi
piarse muy en breve la construcción de 
una carretera de 2,* órden de Medina 
de Rioseco á Toro, declarada de utilidad 
pública por Real órden de 8 de Marzo 
último, he dispuesto insertar á esta con
tinuación los nombres de los dueños de 
las fincas que han de ser espropiadas en 

1 ludo ó en parte, para la coustrucciou
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de dichas obras; en término de la espre- 
sada ciudad de Rioseco y señalarles el 
término de 15 dias para que los inte
resados puedan dirigir á este Gobierno 
las reclamaciones que les convengan con 
arreglo al art. 4.” de la ley de 17 de 
Julio de 1836 y reglamento de 27 de 
Julio de 1853.

Valladolid 14 de Junio de 1862,— 
Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Núm.

Fincas.
DUEÑOS. Vecindad.

1 D. Venancio Fernán-
dez..................... Rioseco.

2 Esteban Guerra. . Valladolid
3 D.® María Semprum. Rioseco.
4 D. Antonio Naharro. Id.
5 Manuel Üiquiza. . Id.
6 Antonio Naharro. Id.
7 José Garrido. . Id.
8 Frutos Pizarro. Id.
9 Antonio Martínez. Id.

10 Laureano Girón. . Id.
11 Cristóbal Alonso. . Id.
12 José Garrido. . Id.
13 D.^ Nieves Blanco. . Id.
14 0. Ventura García. . Id.
15 Manuel Sánchez. . Id.
16 Manuel Sánchez. . Id.
17 Valentin Herrero. Id.
18 Emeterio Alber. . Id.
19 Juan Galban. . Id.
20 Laureano Girón. . Id.
21 Fulgencio Tejedor. Id.
22 Herederos de D. San-

liago Iglesias. . Id.
23 D. Antonio Garrido. Id.
24 Luis Montes. . Id.
25
26 Herederos de D. Enri-

que García.. Id.
27 D. Andrés Criado. Id.
28 Fulgencio Tejedor. Id.
29 Antonio Garrido. . Id.
30 Manuel Sánchez (a)

el Fresco. Id.

NúM. 288.

EXTRACTO
BEL REGL^IMENTO É INSTRUCCION DE LA

CAJ.\ GENERAL DE DEPÓSITOS.

Del recibo de depósitos.

1 .0 La institución de la Caja de De
pósitos tiene por principal objeto garan
tir debidamente las canliilades en metá
lico y efectos de la Deuda pública, que 
por diferentes causas deben entregarse 
para responder de obligaciones y con
tratos, cuando la ley ó el interés privado 
los colocan bajo la seguritlad del depó
sito. Los valores que voluntariamente 
entregan los particulares disfrutan de 
igual beneficio.

2 .'’ Se consideran depósitos necesa^ 
rios los que se consignan por decisiones 
de la Administración ó disposiciones de 
los Tribunales de Justicia, para afianzar 
contratos que se refieran á servicios ge
nerales, provincialesó municipales, para 
asegurar el ejercicio de cargos y funcio
nes públicas ó para cumplir obligaciones 
legales de inteiés público ó privado.

3 .® Se consideran depósitos volun
tarios los que imponen libremente los 
particulares, corporaciones ó estableci

mientos sin sujeción á obligaciones le
gales ni oficiales

4 .® La Caja abona el interés anual 
de 1 á 6 por Î00 inclusives, por los 
fondos que recibe según la condición á 
que se sujetan, en esta forma:

Los depósitos necesarios.

t Las cantidades que se en- 
l tregan en cuenta cor-

1 por 100 - riente
1 Las que deben ser devueltas 
[ al contado.

2 por 100. <

Las que hayan de ser de- 
| vueltas mediante aviso 
1 con 15 dias de anticipa- 
[ cion.

3 por 100.
| Las que se impongan á 
( plazo fijo de 1 á 4 meses.

¿Las que se impongan á
1 plazo fijo de 4 á 6 meses.

4 por 100 s ^® ^^æ hayan de ser de- 
} vueltas mediante aviso
f con 60 dias de anticipa-
\ cion.
f Las que se impongan á pla-
1 zo fijo de 6 á 9 meses.

3 por 100 } vueltas mediante aviso
r con 90 dias de antici-
\ pación.
¿Las que se impongan á

6 por 100.’ plazo fijo de mas de 9
( meses.

3.® La admisión de toda clase de
depósitos se verifica por medio de fac
turas duplicadas, que sin ningún dispen
dio facilita la Caja á los imponentes, así 
como tambien lugar y útiles para ex
tenderías.

fi.^’ En las facturas de depósitos ne
cesarios se expresará la autoridad á cuya 
disposición ha de constituirse, y el com
promiso á que queda sujeto, sin cuya 
liberación no será devuelto.

7 .® En las de voluntarios aparecerá 
el plazo fijo á que se impongan, ó si 
han de ser reintegrables mediante aviso, 
y el interés que según las condiciones 
de su imposición han de devengar.

8 .® Bajo la denominación de depó
sitos provisionales para subastas se ad
mitirán los que se presenten, expresan
do el objeto para que se hace la impo
sición.

Estos depósitos, mientras no se con
viertan en necesarios, no devengan in
terés atendido á lo transitorio de su 
imposición.

9 .® En las facturas de depósitos en 
papel ha de constar el pormenor de 
numeración, fechas y cantidades nomi
nales de los efectos que los costituyan, 
los cupones unidos y las circunstancias 
especiales que en cada caso convengan.

10 . Los depósitos voluntarios en 
metálico no se admitirán por menos de 
2.000 reales.

11 . La Tesorería de la Caja no for
malizará el ingreso de los depósitos en 

i papel sin que antes se haya reconocido 
y comprobado la legitimidad de los 
títulos.

De las trasferencias de las cartas 
de pago.

12 . Los resguardos ó cartas de pago 
! que la Caja libra á favor de los depo

nentes tendrán á voluntad soya, el ca
rácter de n^asferibles ó inlrasferibtes.

13 . Los depósitos voluntarios in- 
trasferibles, se devolverán únicamente i el remate al deponente.

á las personas que los hubieren cons
tituido, á sus apoderados, prévia pre
sentación de poder en forma, ó á quie
nes legítimamente los representen.

14 . Los depósitos voluntarios tras
feribles podrán entregarse á los primi
tivos deponentes, ó á las personas que 
legítimamente los representen, ó á sus 
cesionarios, caso de haber trasferido la 
carta de pago y hallarse arreglados y 
corrientes los endosos.

13. Las retenciones judiciales ó ad
ministrativas no perjudican á los cesio
narios cuando no se hayan mandado 
hacer á estos, ni cuando el mandamiento 
sea contra el cedente, si este habia tras
ferido ya su deptásito con anterioridad á 
la retención.

16. Con el objeto de que los cesio
narios conozcan con toda evidencia la 
situación de los depó^!tos que adquieren, 
las oficinas encargadas de la Caja consig 
narán en las cartas de pago, cuando se 
solicite, una nota expresiva de si el de
pósito á que se refiere tiene ó no reten
ción judicial hasta el momento en que 
se presenten, quedando en otro caso á 
salvo el derecho que pueda asistir al 
acreedor que se considere perjudicado 
por haberse hecho la cesión en fraude 
suyo, lo cual no es de la competencia 
de la Caja, sino del Tribunal de Jus
ticia á que corresponda conocer.

17. Los endosos podrán ser lacha
dos siempre que haya necesidad de ha
cerlo, y sin que se imposibilite la lectura 
de lo testado.

De la devolución de depósitos en 
metálico

18. El Estado garantiza con todas 
sus rentas y haberes la devolución ínte
gra de los fondos y efectos, que con las 
debidas formalidades ingresen en la 
Caja, asegurándolos aur) de casos furtui- 
tos, robos, incendiosy demás accidentes 
de fuerza mayor.

19 Los depósitos necesarios en 
metálico serán devueltos dentro de los 
diez dias siguientes al de haberse comu
nicado el mandamiento de devolución.

En los documentos donde se ordene 
la devolución ha de constar la persona 
á quien hayan de entregarse los valores, 
y cuando hubieren de devolverse por 
medio de apoderado se exigirá á este el 
correspondiente poder.

20. Los depósitos voluntarios al 
contado serán devueltos á la presenta
ción de la carta de pago.

21. Los depósitos voluntarios en 
metálico, impuestos á plazo fijo ó á' de
volver mediante aviso, serán devueltos 
precisamente el dia de su vencimiento 
ó el anterior si este fuera festivo, y si 
no se presentaren á retirarlos los inte
resados, quedarán ásu disposición, pero 
sin devengar interés por los dias que 
trascurran hasta el de la devolución.

22. Para la devolución de los de- 
pó.sitos reintegrables mediante aviso los 
interesados presentarán una reclamación 
escrita dirigida al Director general, cu
yos impresos les facilitará la Tesorería.

23. Los depósitos de subastas serán 
devueltos á la presentación de la carta 
de pago, bastando esta circunstancia 
para justificar no haber sido adjudicado
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á plazo fijo cuando los interesados de
seen prorogarlos por un plazo mayor ó 
menor que el primitivo podrá hacerse, 
bien presentando la carta de pago, ó 
dirigiendo un aviso á la Dirección donde 
conste su compromiso por el tiempo 
que fijarán, la clase del depósito, fecha 
de la imposición, número del diario de 
entrada, el de registro de inscripción, 
que figuran en la carta de pago y su 
domicilio, para que aquella pueda re- 
milirles un documento donde aparezca 
quedar efectuada la operación, y el cual 
deberá presentarse con la certa de pago 
á la devolución del depósito Las reno
vaciones mediante aviso se pedirán con la 
anticipación debida para que no sufran 
perjuicio en la liquidación de intereses. 
Las renovaciones en esta forma solo se 
harán cuando no vrríe la cantidad ni 
hayan de retirarse los intereses deven
gados, sin que estos se acumulen al ca
pital.

25. La devolución de los depósitos 
en metálico podrá hacerse en tota
lidad ó en la parte que se reclame, á 
excepción de los de plazo fijo que serán 
siempre devueltos en totalidad.

De la devolución de depósitos en papel.

26. La devolución de los depósitos 
en papel se verificará cuando así se 
reclame, prévia la justificación compe’- 
tente, y cubiertas que sean las forma
lidades establecidas. Los voluntarios solo 
se devolverán en totalidad y los nece
sarios en la parte que se disponga por 
quien proceda.

27. Los depósitos en papel cuya de
volución se redé me antes de las once 
de la mañana, serán entregados en el 
mismo dia en que efectúan la demande, 
y los que se pidan despues de dicha hora 
se entregarán al siguiente de diez á do®.

Del abono y liquidación de intereses.

28. La liquidación de intereses de 
los depósitos en metálico se hace por 
dias, contando el año por 365 para loa 
reintegrables mediante aviso, y por 
meses cuando sean constituidos á plazo 
fijo-

29. Los depósitos en metálico de
vengan interés desde el dia en que se 
entregan basta el de la devolución ex
clusive, á escepcion de los que han de 
ser devueltos al contado, que no empie
zan á disfrutarlo hasta el décimosexto 
dia de su imposición.

30. No se hace abono de intereses 
por las fracciones que no lleguen á 100 
reales.

31. Los intereses de los depósitos 
se satisfacen por semestres vencidos. 
Las liquidaciones se hacen por fin de 
Junio y fin de Diciembre, pudiendo 
efectuarse estas aun cuando el depósito 
se hubiere constituido en cualquiera de 
los meses intermedios.

32. Para abono de intereses se pre
sentarán las cartas de pago, con objeto 
de anotar en ellas las entregas que so 
efectúan.

33. La Caja no abona interés por 
los depósitos en papel constituidos ea 
la misma. El metálico que cobra por
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intereses ó dividendos de estos depósitos 
los conserva á disposición de sus dueños.

DISPOSICIONES GENERALES.

34. En ningún caso la Caja hace 
uso de los efectos depositados.

35. Cuando alguna carta de pago 
sufra eslravío, se pondrá en conocimien
to de la Dirección, para que anuncián
dose la pérdida en la Gaceta de Madrid 
y trascurridos dos meses sin reclamación 
de tercero sea devuelto el depósito.

36. Las horas de oficina para el des
pacho del público son de diez á dos en 
los dias no feriados y de diez á una en 
los dias 8, 15, 23, y últimos de cada 
mes, ó los anteriores si fueran festivos, 
por causa de las operaciones de arqueo 
que han de verificarse.

OBSERVACIONES

1 .® Las Tesorerías de Hacienda pú
blica de las provincias, son sucursales 
de la Caja General para la admisión y 
devolución de los depósitos con sujeción 
al reglamento é instrucción estractados 
y con las escepciones que se espresao á 
continuación.

2 .® En las espresadas dependencias 
no se admiten cantidades en cuenta cor
riente, á devolver al contado, ó con 
aviso de 15 dias, ni á plazo fijo de uno 
ó cuatro meses, reduciéndose las impo
siciones á las clases y con el interés si
guiente:

3 por 100. Los depósitos necesarios.

Í
Los de plazo fijo de 4 á 6 

meses.
Los de aviso de 60 dias. 
Los pertenecientes á pro

pios.
¿Los de plazo fijo de 6 á 9 

6 por 100.< meses.
( Los de aviso de 90 dias.

z.(Los de plazo fijo de mas 
6 por 100. j n(de 9 meses.
3 .® Tampoco se admiten depósitos 

en papel que deban permanecer largo 
tiempo en las Cajas, por la imposibilidad 
de reconocer en ellas la legitimidad de 
los títulos, recibiéndose sin embargo, 
los que se entreguen con un carácter 
provisional.

4 .® El papel que haya de estar en 
depósito un tiempo indeterminado, se 
formaliza su ingreso en la caja General, 
presentándose en las Tesorerías de pro
vincia, para que con las formalidades 
de Instrucción se dirija á aquella, la 
que cuida de remitir la oportuna carta 
de pago, despues de reconocer la validez 
de los efectos.

5 .® Los depósitosquese constituyen 
en provincia, no empiezan á devengar 
interés hasta el décimosexto dia de la 
imposición. Los que se renuevan á su 
debido tiempo, aun cuando no sea en 
8u totalidad, siguen disfrutando sin inter
rupción el que les corresponde siempre 
que no aumenten la cantidad, en cuyo 
caso el esceso sufre el descuento de los 
15 primeros dias por considerarse como 
nueva imposición.

6 .® Los intereses y dividendos de los 
depósito.s en papel admitidos provisio
nalmente en las Tesorerías de provincia, 
noson abonados por estas debiendo efec- 
íuarse la devolución del depósito «cuando 

los interesados quieran hacer efectivos 
los cupones que los acompañan.

7 .® Los Gobernadores civiles de las 
provincias, ordenan la devolución de 
toda clase de depósitos y las renovacio
nes que se soliciten de los de plazo fijo 
constituidos en las mismas.

Madrid 1.® de Mayo de 1862.=E1 
Director General,^Antonio de Eche
nique.

ANUNCIOS OFICIALES.

Núm. 300-

Ayuntamienío Co'i^stiíadGnal de 
Marzales.

Se halla vacante la plaza de cirujano 
titular de esta villa, con la dotación de 
200 rs. pagados por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, por la asis
tencia de nueve familias pobres, siendo 
la mayor parte viudas sin hijos: y las 
igualas por convenio particular entre el 
facultativo y los vecinos, advirtiendo 
que hasta ahora se han satisfecho dos 
fanegas de trigo por cada labrador, ca
torce celemines por cada jornalero, ade
mas seis celemines los que se afeitan 
una vez cada semana en su casa, doce 
los que se afeitan dos veces, 12 reales 
por la asistencia de cada parto, y los 
golpes de mano airada, que todo ascen
derá á ciento cuarenta fanegas próxi
mamente cobradas por el facultativo en 
el mes de Setiembre.

Las solicitudes se dirigirán al Presi
dente de la corporación en el término 
de un mes á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Marzales 4 de Junio de 1862.=EI 
Alcalde presidente, Antonio Gómez 
Alonso,^Valentín de Diego, Secretario.

Núm. 287.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villaco.

El dia 6 del corriente, á las nueve de 
la noche poco mas, faltó una yegua de 
las señas que se expresan á continuación, 
de una era contigua al pueblo, de la 
pertenencia de Vidal Santamaría, vecino 
de Hérmedes, sin que se pueda decir 
si ha sido robada ó desmandada, aunque 
se presume haya sido robada, en aten
ción á hallarse otras caballerías de Vi
cente Recio en la misma era.

Lo que pongo en conocimiento de 
V. S. para que se sirva insertarlo en el 
Boletín oficial por si fuere habida.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Villaco 7 Junio de 1862.=Roque Ruiz. 
=Sr. Gobernador de esta Provincia.

Señas de la Yegua.

Edad 5 años, alzada 6 cuartas y me
dia y dos dedos, pelo negro, las dos 
estremidades de las patas blancas, una 
estrella blanca en la frente y dos lunares 
blancos en el lomo.

Núm. 2úó.

Ayuntamiento Constitucional de 
Medina del Campo.

Para que la Junta pericial de esta Villa j 
pueda dar principio á la formación del j 
padrón de riqueza rústica, urbana y pe- | 
cuaria que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial en 
el año próximo de 1863, se hace pre
ciso que en el término de 15 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la Provincia, los 
dueños y colonos de fincas enclavadas en 
este término jurisdiccional, presenten 
relación por duplicado en la Secretaría 
de este Ilustre Ayuntamiento, arregladas 
á los modelos últimamente circulados al 
efecto; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, procederá á ello la Junta á 
coste de los morosos.

Medina del Campo 10 de Junio de 
1862.—El Alcalde, Valentin Belloso.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Encinas.
Langayo. 
Muriel. 
Renedo. 
Roturas. 
Valoria.
Vega de Valdetronco.
Villanueva de Sao Mancio. 
Villaháraete.

—-----o......-

Núm. 293.

Don Donato Morales y Hermosa, Juez 
de primera instancia de este partido 
de Peñafiel, etc.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Alejo Recio y Cipriano Perosillo, 
vecinos de Montemayor, de este partido 
Judicial, para que en el término de diez 
dias á contar desde la última inserción 
en los Boletines oficiales de las provincias 
de Madrid y Valladolid, se presenten en 
este Juzgado por la escribanía del in
frascripto á fin de que manifiesten si 
están ó no conformes con la pena que 
contra los espresados Alejo Recio y Ci
priano Perosillo, se pide pot el Promo
tor fiscal en la causa que contra los 
mismos se sigue en este Juzgado, por 
desroñe de pinos del pinar de la comuni
dad de villa y tierra de Cuellar, y pasado 
que sea dicho término sin haber compare
cido, se les tendrá por contumaces y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñafiel á 6 de Junio de 1862. 
= Donato Morales y Hermosa.=Por su 
mandado, Marcos García.

•——_—^>—------ —

Núm. 303.

Don Santos Fernandez, Alcalde ConsiF 
tucional de Bahabón.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
que presido con autorización superior, 
ha acordado arrendar en pública subasta 
con arreglo á la ley y bajo las condicio
nes que estarán de manifiesto en la Se
cretaria del mismOj las fincas siguien

tes. 24 obradas de tierra labrantía, sitas 
al pago de Valdo-Gascon, VahiUana, 
Almagran y el Oyó, tituladas la Cañada, 
procedentes de los propios de este pue
blo, cuyo remate se celebrará el dia 7 
de Setiembre próximo venidero, á las 
nueve de su mañana, en la Casa Con
sistorial del mismo; y se anuncia al pú
blico á fin de que las personas á quienes 
interese, puedan hacer las proposiciones 
que gusten.

Bahabón 12 de Junio de 1(862.=E1 
Alcalde, Santos Fernandez. = Felipe 
Navas, Secretario.

GRAN COMPETENCIA.
Toros €íi Medina de lUoseco,

En los días 24 y 2S de 
«IiiíiíO9 se lidiarán tres de 
Doií Agustín Hodrignez de 
Fuentes de I^opéi (conocidos 
por los del Pinganillo) y tres 
de hon Fernando Gutierrez 
de Benavente.

La Empresa, que á fuerza 
de sacrificios ha sabido inte
resar á los dos ganaderos es
presados, para aceptar compe
tencia entre sus ganaderías, 
procura tambien en honra y 
crédito de la nueva feria de 
Campos^ no omitir gasto al
guno para el buen éxito de 
las funciones, y mayor como
didad de los concurrentes.

Por eso ha logrado contra
tar al célebre y primer ma
tador Español, Ciíehares., y 
cubrirá la mayor parte de la 
plaza con toldos, que despues 
de proporcionar una vista 
nueva y desusada, eviten el 
sol á la mayor parte de los 
espectadores del tendido y á 
todos los de las gradas.

El trapío de los toros, per
sonal de la numerosa cuadri
lla, precio de las localidades 
y demás, se espresa en los 
programas que se reparten 
gratis.

Desmontado el Palacio que existia en 
Villanueva de Duero, se venden sus 
materiales así de maderas de varias 
clases, tablas y puertas, como piedra 
de sillería, mampostería y ladrillos de 
superior calidad, rejas y balcones de 
hierro, una viga de lagar de olmo, con 
su usilIo y embrilla, todo á precios 
arreglados.

VENTA DE MULAS.

En el dia de San Juan próximo se 
presentarán en venta, en el Campo 
Grande de esta ciudad, cuarenta mu
letas, de tres años y medio cumplidos, 
de todas alzadas, de las Montañas de 
Santander y Leon, y en estado de doma 
para los trabajos del verano.

Valladolid.—Imprenta de Garrido

calle de la Obra^ núm. 7,

MCD 2022-L5


